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Teniendo en cuenta la manifestación realizada por el apoderado 

judicial de la parte actora en el proceso de la referencia, el 

despacho encuentra viable realizar la corrección solicitada en 

el sentido de aclarar el segundo apellido de la parte 

demandante, pues el correcto es URBANO no BURBANO como 

erróneamente se enunció en el auto de fecha 13 de enero de 

2022, a través del cual se admitió la demanda, por tanto, se 

procederá a realizar la correspondiente corrección. 

 

Así mismo, la parte actora, deberá realizar la notificación 

del auto admisorio de la demanda, junto con este proveído a la 

parte demandada, dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación por estado de este pronunciamiento, so pena de 

aplicar las disposiciones del artículo 317 del Código General 

del Proceso, esto es, decretar la terminación del presente 

asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO.- 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

DE ARMENIA, QUINDÍO,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO:  SE ACLARA el auto de fecha Trece (13) de enero de Dos 
Mil Veintidós (2022), frente al nombre de la parte demandante, 

el cual se identificará como OSCAR GIL URBANO, de acuerdo a lo 

expuesto en la parte motiva de este pronunciamiento. - 

 

 

SEGUNDO: Salvo la corrección aquí indicada, las demás 

disposiciones referidas en el auto de fecha 13 de enero de 

2022, mediante el cual se admitió la demanda, continúan 

incólumes.  

 

 

TERCERO: Notifíquese el presente pronunciamiento a la parte 

demandada, junto con el auto en a través del cual de admitió 

la demanda, en los términos allí indicados– 

 

 

CUARTO: Se requiere a la parte actora, para que lleve a cabo 



la notificación al demandado, dentro de los 30 días siguientes 

a la notificación por estado de la presente providencia, so 

pena de dar aplicación a la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de este 

pronunciamiento.- 

 

NOTIFIQUESE, 

El Juez, 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 
 

 

  

 
LMCA 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR FIJACIÓN 

EN ESTADO DEL 06 DE OCTUBRE DE 2022 
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